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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Conforme al escrito anterior, se RECONOCE personería al Ab. NELSON 

RICARDO GONZALEZ TELLEZ identificado con la cédula de ciudadanía 

número 91.498.908 y portador de la tarjeta profesional de abogado número 

153.323 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

judicial de la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P., en los 

términos y para los efectos del poder conferido según lo establecido en los 

Artículos  74 y 75 del C.G.P. 

 

Téngase por revocado el poder otorgado al Ab. Juan Camilo Gongora Castillo y 

Luz Dary Quintero Macias, de conformidad con el Art. 76 del C. G. del P.  

 
 
De otro lado y en atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante en escrito que antecede, y de conformidad con lo preceptuado en el 

Art. 92 del C.G.P., el juzgado AUTORIZA EL RETIRO de la demanda, 

advirtiéndose que al interior del proceso no existen medidas cautelares por 

cancelar por cuanto no fueron decretadas y que se accede a la petición ya que 

aún no se ha notificado a la parte pasiva. 

 
Hágase devolución de la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 
necesidad de desglose, si a ello hay lugar. 
 
En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente decisión ARCHIVESE el 
expediente en el aplicativo virtual correspondiente, previa anotación en el sistema 
siglo XXI. 
 

NOTIFIQUESE1, 
 

Firmado Por: 
 

Julian Ernesto Campos Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 024 

                                                           
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 115 del 24 de septiembre de 
2021.  
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